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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
convoca a concurso de méritos varias plazas
de personal docente e investigador contratado.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), en el
Decreto 94/2002, de 8 de julio, de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología, por el que se regula el régimen del personal
docente e investigador contratado (D.O.E. de 11 de julio), el Decreto
173/1996, de 11 de diciembre (D.O.E. del 19), que aprueba los
Estatutos de la Universidad de Extremadura, y por la Normativa
para la Contratación del Profesorado (D.O.E. de 8 de agosto).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas, que se
relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a
las siguientes bases:

Normas Generales

Primera: Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en el Decre-
to 94/2002, de 8 de julio, por la Normativa para la Contratación

de Profesorado, aprobada por el Consejo de Gobierno de fecha 30
de julio de 2002, y por los Estatutos de la Universidad de Extre-
madura, y se tramitarán independientemente por cada una de las
plazas convocadas.

Segunda: Las bases de la convocatoria vinculan a la Administra-
ción y a las Comisiones de Selección que han de juzgar los
concursos y a quienes participen en las mismas.

Tercera: Una vez publicada, solamente podrá ser modificada con suje-
ción estricta a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Cuarta: Las especificaciones de las plazas convocadas son las que
figuran en el Anexo I de esta convocatoria.

Quinta: Las retribuciones y demás derechos de contenido económi-
co se ajustarán a lo establecido en el Decreto 94/2002.

Sexta: El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas y las normas
reglamentarias que le sirvan de desarrollo.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 26 de julio de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Juan Carlos Giménez Fernández,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 22 de junio

de 2001 (B.O.E. de 28 de julio) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D. 1.888/84,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referidos en la
Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de las atribu-
ciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado Real
Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E. de 19
de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela Universi-
taria de la Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento
de Ingeniería Agroforestal, del Departamento de Biología y Produc-
ción de los Vegetales, a D. Juan Carlos Giménez Fernández.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 27 de julio de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS


